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Universidad Nacional de Cuyo 

ORDENANZA 
DIGITAL 

Mendoza, 30 de marzo de 2020.- 

 

VISTO: 

 

El EXP-CUY:003923/2019, la Resolución 105/19-CD, la NOTA CUY: 0000684/2020 

y la NOTA CUY: 0001273/2020, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Resolución mencionada en el VISTO de la presente normativa, se 

autorizó por vía de excepción y por el Ciclo Académico 2019, a estudiantes de todas las Carreras de 

esta Unidad Académica, a cursar espacios curriculares adeudando asignaturas. 

Que, respecto a las Notas referidas anteriormente, los estudiantes de las distintas 

agrupaciones solicitan cambio de régimen de promoción. 

Que, dicha propuesta surge frente a la gran demanda estudiantil que se genera en cada 

año al inicio del primer cuatrimestre. 

Que, Secretaría Académica sugiere se deje sin efecto el Artículo 10 de del Anexo I de 

la Ordenanza 05/16-CD, al ya no existir la Condicionalidad. 

Que, la Comisión de Asuntos Académicos, en su reunión del día 05 de marzo de 2020, 

sugiere al Consejo Directivo aprobar el informe presentado por Secretaría Académica y emitir la 

normativa correspondiente 

Que, el Consejo Directivo en su sesión del día 12 de marzo de 2020, resuelve aprobar 

el dictamen de la Comisión. 

Que, el Artículo N° 5 de la Res. 325/R-20 dispone: “Continuar con el trabajo virtual 

o teletrabajo en el ámbito del Rectorado y las Unidades Académicas, con las modalidades y formas 

que en cada dependencia se establezcan, para asegurar el cumplimiento de la educación no 

presencial y de los servicios esenciales, desde el UNO (1) hasta el DOCE (12) de abril de 2020, 

inclusive.” 

POR ELLO, 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

O R D E N A: 

ARTÍCULO 1.- Dejar sin efecto el Artículo 10 del Anexo I de la Ordenanza 05/16-CD, de 

acuerdo a las consideraciones expuestas en la presente normativa. 

 

ARTÍCULO 2.- La presente  Ordenanza  que se emite en formato digital, será reproducida con el 

mismo número y firmada oportunamente por sus autoridades en soporte papel cuando concluya 

la situación de emergencia y puedan reiniciarse con normalidad las actividades presenciales en la 

Facultad de Educación de la Universidad Nacional de Cuyo. 

 

ARTÍCULO 3.- Comuníquese e insértese en el Libro de Ordenanzas del Consejo Directivo. 


